
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2021-00404 

  
En atención al informe secretarial rendido1 y al acuerdo transaccional 

remitido por el apoderado de la parte demandante2, en donde se transa el 
valor de las obligaciones ejecutadas y la forma de su pago, así como 
también se solicita el levantamiento de las medidas cautelares y la 
suspensión del proceso, habida cuenta que el citado extremo procesal no 
dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 del Código 
General del Proceso, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 312 ejusdem, 
se corre traslado de dicho acuerdo por el término de 3 días a la 
demandada para que se pronuncie sobre el particular. 

 
No obstante lo anterior, se requiere a los profesionales del derecho 

que representan a las partes, para que en el mismo término y de forma 
conjunta, determinen cuánto tiempo o hasta qué fecha pretenden que el 
trámite se suspenda, tal como lo exige el numeral 2° del artículo 161 
ejusdem. 

 
Finalmente, por Secretaría ríndase informe de títulos para verificar la 

existencia de dineros embargados y puestos a disposición de este 
Juzgado.  

 
Fenecido el plazo otorgado, ingrésese el expediente nuevamente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTI FÍQUESE,  
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA   

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 91  

fijado el 31 de JULIO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 

 
1 Archivo 064.  
2 Archivo 063. 
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